
10/07/2024

Sara Zarzoso
Redacción E&J

El Supremo limita la deducción fiscal de las
herencias si no se aplica a tiempo

A través de una reciente sentencia publicada el pasado 24 de junio, el Tribunal Supremo ha decidido que la

deducción fiscal por parentesco en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones se reduce si no se aplica en el 

momento adecuado. En este sentido, el Alto Tribunal ha establecido que un heredero que recibe una herencia

en dos fases —una parte al morir uno de los padres y el resto al fallecer el segundo— no puede aplicar toda la

deducción fiscal al final, sino que debe aplicarla en el momento de cada recepción parcial. 

El fallo en cuestión (cuyo contenido puede consultarse pinchando en 'descargar resolución') involucra a un

hijo que en 2004 recibió la nuda propiedad de una vivienda tras el fallecimiento de su padre, mientras su

madre seguía viviendo en la propiedad hasta su muerte en 2019. El contribuyente no pagó el Impuesto de

Sucesiones ni aplicó la deducción por parentesco en 2004, y en 2019, cuando consolidó la herencia total,

aplicó la deducción completa. 

La Generalitat Valenciana objetó que no se debía aplicar la deducción total en 2019, sino que debía aplicarse

la parte correspondiente en el momento de recibir la nuda propiedad. Por su parte, el contribuyente 

argumentaba que podía aplicar todas las deducciones no utilizadas en su momento, incluso si la deuda 

estaba prescrita. Y aunque el Tribunal Superior de Justicia de Valencia falló a favor del contribuyente, la

Generalitat Valenciana recurri? ...
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